
Varias reformas de nuestra Ley Concursal se han dirigido fundamentalmente a prevenir la
insolvencia del deudor , también del empresario. Y a facilitar las negociaciones y
reestructuraciones empresariales, evitando la declaración de concurso**.
Transcienden, en el fondo de estas reformas, valoraciones de política legislativa en el
sentido de que el concurso no es un instrumento jurídico adecuado para la conservación de
la actividad empresarial, de que casi todos concluyen en liquidación de la empresa y no en
convenio, e incluso de que corresponde admitir que ciertos créditos ordinarios no podrán
ser satisfechos en algunas ocasiones aunque esa realidad no tendría porque gravar sin
límite temporal a los deudores de buena fe y que hayan cumplido sus obligaciones.

acrobacias2015

El régimen  del acuerdo extrajudicial de pagos 
se introdujo con la  Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización  que modificó la Ley Concursal
para regular el acuerdo extrajudicial de pagos en
favor de un empresario, a través de un mediador
concursal. Del acuerdo extrajudicial de pagos
pueden beneficiarse hoy en día tanto el empresario
individual como el empresario persona jurídica, si
bien en esta entrada nos fijamos en el primero.

 

 

Como su nombre indica, se trata de un proceso que se sustancia extrajudicialmente a través
de notarios y de registradores; y del nombramiento de un profesional independiente, el
mediador concursal, que intenta la avenencia entre el deudor y sus acreedores.

El mediador concursal:
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El mediador concursal puede ser persona física o jurídica, debe figurar en la lista
oficial que se publica en el portal del Boletín Oficial del Estado, que será suministrada
por el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del Ministerio de Justicia,
de conformidad con la Ley 5/2012 de mediación en asuntos civiles y mercantiles y
demás disposiciones de la Ley concursal.
Cuando el mediador concursal acepta el cargo, el registrador mercantil o el notario
dará cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a los registros públicos de
bienes competentes para su constancia por anotación preventiva en la correspondiente
hoja registral. También lo comunicará al Registro Civil y a los demás registros públicos
que corresponda. Además, comunicará de oficio la apertura de negociaciones al juez
competente para la declaración de concurso. Y ordenará su publicación en el “Registro
Público Concursal”.

Solicitud del acuerdo extrajudicial

Pueden solicitar este régimen del acuerdo extrajudicial, junto a las personas jurídicas
empresarias, las personas físicas (empresarias o no) y  otras personas jurídicas ya sean
o no sociedades. La técnica legislativa seguida ha implicado que las especialidades se
contemplan, sobre el régimen general, para la persona física no empresario (Artículo
242 bis, Ley concursal sobre especialidades del acuerdo extrajudicial de pagos de
personas naturales no empresarios).

El empresario que sea una persona natural y que se encuentre en situación de
insolvencia con arreglo a  la ley concursal; o prevea que no podrá cumplir
regularmente con sus obligaciones se encuentra entre los legitimados para
solicitarlo, y como especialidad debe aportar el balance de sus cuentas anuales -
art 231,1 LC. Se incluye en este concepto tanto al empresario individual del
código de comercio y legislación mercantil como a quienes ejerzan actividades
profesionales o tengan la consideración de empresario a los efectos de la
legislación de la Seguridad Social, y los trabajadores autónomos.
Dentro de los requisitos de solicitud, para la persona jurídica se añade: aportar el
correspondiente balance para justificar que su pasivo no supera los cinco



millones de euros, ser insolvente, pero sin que el procedimiento revista especial
complejidad en los términos del art 190 LC, tener activos líquidos suficientes
para costear los gastos del acuerdo y que su patrimonio e ingresos sean
indiciarios de que podrá cumplir el acuerdo

Otras exigencias y requisitos del deudor, para  solicitar el acuerdo extrajudicial:
que no hayan sido condenados en sentencia firme por delito contra el patrimonio,
contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda
Pública, la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores
que estén inscritos, en caso de que sean sujetos sometidos a inscripción
obligatoria en el Registro Mercantil
que en los tres ejercicios inmediatamente anteriores a la solicitud, estando
obligadas legalmente a ello, hayan llevado contabilidad cumpliendo en cada
ejercicio la obligación del depósito de las cuentas anuales.
que, dentro de los tres últimos años, no hayan alcanzado un acuerdo extrajudicial
con los acreedores, ni obtenido la homologación judicial de un acuerdo de
refinanciación ni hubieran sido declaradas en concurso de acreedores
que no se encuentren negociando con sus acreedores un acuerdo de
refinanciación o exista una solicitud de concurso admitida a trámite.

No se podrá iniciar el proceso de acuerdo extrajudicial si alguno de los acreedores del
deudor, que deba quedar vinculado por éste, haya sido declarados en concurso. En cuanto a
los créditos de derecho público no se verán afectados por el acuerdo extrajudicial y los
créditos con garantía real sólo pueden incorporarse al acuerdo extrajudicial y verse
afectados en él, si asi lo deciden sus titulares mediante una comunicación expresa (artículo
234, apartado 4 LC)/ No pueden acudir al procedimiento las entidades aseguradoras y
reaseguradoras

Para instar el acuerdo prejudicial:



Catedral de León by M.A. Díaz

el deudor suscribirá una solicitud, haciendo
constar el efectivo y sus activos líquidos, sus
bienes, derechos, ingresos previstos, la lista de
acreedores (expresando la cuantía debida y el
vencimiento, e incluyendo acreedores en
préstamos o créditos con garantía real o de
derecho público -pese a que no serán incluidos en
el acuerdo-), una relación de contratos vigentes y
de gastos mensuales previstos. Si el deudor es
una persona casada-excepto si está casado en
régimen de separación de bienes- debe identificar
a su cónyuge, régimen matrimonial. Si está
sometido a deber contable debe acompañar
cuentas anuales de 3 últimos ejercicios.
si se trata de empresarios inscribibles, se solicita
la designación de mediador al Registro Mercantil
del domicilio del deudor y en caso contrario al
Notario del mismo domicilio. Debe precisarse que
en el caso de que el obligado a inscribir no lo
esté, el Registrador Mercantil procederá a abrir
la hoja correspondiente. Y, que estos trámites de
solicitud pueden hacerse telemáticamente.

En cuanto al procedimiento, lo dirige el mediador concursal nombrado por el
Registro Mercantil o por el Notario del domicilio del deudor que debe convocar a los
acreedores y entablar negociaciones de cara a alcanzar un acuerdo extrajudicial de
pagos.

Los acreedores de derecho privado que no comparezcan a la negociación o que
no se opongan se considerarán acreedores subordinados en un futuro concurso
(salvo si son acreedores con garantía real).
El deudor podrá continuar con su actividad laboral, empresarial o profesional.
Desde la presentación de la solicitud, el deudor se abstendrá de solicitar la

https://blogs.unileon.es/mercantil/files/2019/05/IMG_20190514_163850.jpg


concesión de préstamos o créditos, devolverá a la entidad las tarjetas de crédito
de que sea titular y se abstendrá de utilizar medio electrónico de pago alguno.
No será posible realizar anotaciones de embargo alguno sobre los bienes del
deudor, excepto por deudas de derecho público o deudas con garantía real.
El mediador concursal enviará a los acreedores, con el consentimiento del
deudor,  y antelación a la reunión con los acreedores una propuesta de plan de
pagos que debe incluir una propuesta de negociación de créditos y débitos ,
también debe acompañar datos sobre las deudas de derecho público tanto si se
van a abonar con normalidad, o se va a retrasar el pago, o se ha solicitado un
aplazamiento u tras incidencias. Podrá incluir la entrega de bienes para
satisfacer deudas,  una espera de hasta tres años y una quita de hasta el 25% del
importe de los créditos.

Los acreedores pueden formular alternativas y modificaciones a la
propuesta de acuerdo.
El plan de pagos se acompaña de un plan de viabilidad
El plan de pagos incluye una propuesta de cumplimiento regular de las
nuevas obligaciones, fijando, en su caso una cantidad en concepto de
alimentos para el deudor y su familia, y de un plan de continuación de la
actividad profesional o empresarial
La aprobación de la propuesta de plan de apgos exige una mayoría del
60% de los acreedores ordinarios.

Efectos:
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si es aprobado no se podrán iniciar o continuar ejecuciones por deudas
anteriores al inicio del expediente, y el deudor puede solicitar el levantamiento
de los embargos que eventualmente se hubiesen ordenado con anterioridad.
si el deudor incumple el acuerdo extrajudicial de pagos que se haya alcanzado,
el mediador concursal solicitará el concurso del empresario individual. En este
caso, se podrá decretar el archivo del concurso por inexistencia de bienes con
remisión de los créditos ordinarios, siempre que hayan sido pagados los créditos
de derecho público, los créditos con garantía real y el 25% de los créditos
ordinarios.
si los acreedores ordinarios se niegan a negociar, o si el plan sugerido es
rechazado, corresponde que el mediador concursal solicite el concurso del
acreedor. Este concurso podrá concluir por inexistencia de bienes con extinción
de las deudas ordinarias, siempre que hayan sido satisfechos los créditos de
derecho público y los créditos con garantía real.

A la luz de la reciente publicación de la  Directiva (UE) 2019/1023 de 20 de junio de
2019 sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e
inhabilitaciones, se prevén futuras reformas en nuestro ordenamiento interno en esa línea
coherente con el principio de conservación de la empresa.

** Entrada redactada en el contexto de Proyecto de investigación “Libertad de
mercado y sobreendeudamiento de consumidores: estrategias jurídico-económicas
para garantizar una segunda oportunidad” (No. Ref. DER2016-80568-R). Ministerio
de Economía y Competitividad. Periodo: 21/12/2016 a 31/12/2019. 
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